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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el dia que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.'

Apr. 2. La ignorancia de las leyes no excusa (le su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
las P.oletfries °Pídales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de. Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

	

EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA.
PESETAS

¡Jumes . . . 	 5
Trimestre. . 	 12'50
Seis meses . . 21
Un año 	 • . 40

PAGO  A p i) A.h1 	 D o
Se pubhca todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e instrucción de 2 . de Julio de 1924.
ART/CLILO 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la Subasta,
los d.:Techos que le corresPondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos- de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del retnatante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6. 0 de
este Peglaniento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
Me 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Ipmediutamente que los señores
.Alaaides y Secretario reciban este B01.81114 dispon,drän
que se . fije un eje.mplar en el stiÒ e coSturebre donde per
manec.erei hasta el reeiho del nfirüro ssuiente.

Los señores Secretaris cnidargh baje su reás estrecha
responsabilicittd, de conservar los números de.1 Bolsín .; co-
leccionados para su encua dernación rzue-deberä verse
artinal . de cada año.

ADVERTENCIA.—Nose insertará 'ningún edicto o ad iar-
grie sea a instancia de parte sin que abonen , lollu-

'teresadOs el importe de su publicación o garautieetul
pago,- a razón de -65 céntimos tinca o parte de ella:-

Venta.de uf-nieros sueltos a 40 céntimos de peseta,

PESETAS

Un mes.. 	 . . 	 6

Trimestre . 	 15

• Seisfineses . 	 28

Un año. 	 50
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 5 Diciembre 1928).
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ADMINISTRACION CENTRAL

Presidencia del Consejo
de Ministros

Núm. 5.028
Junta Caiificada gha de Aspi-
rantes a Destinos 1ns SACOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE

DICIEMBRE DE 1928
Concurso extraordinario que se pu-

blica en virtud de lo dispuesto en
el articulo 43 del Reglamento de 6
de Febrero del año actual (Gaceta
número 40), para cubrir las plazas
que a continuación se expresan en-
tre individuos comprendidos en los
beneficios que otorga el Real decre-
to-ley de 6 de Septiembre de 1925.
PROVINCIA DE GRANADA

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

Cuerpo de la Guardia municipal
Destinos a proveer.—Segunda cate-

goría.
Diez y seis plazas de Guardias mu-

nicipales de Infantería con el haber
anual de 1.825 pesetas.

Dos plazas de Guardias municipa-
les de Caballería con el haber anual
de 1.825 pesetas.

Serán condiciones indispensables
para poder tomar parte en este con-
curso haber cumplido veinticuatro
arios de edad y no exceder de cuaren-
ta. Tener aptitud física para el cargo
y presentar certificado legal de po-
seer una talla mínima de 1.660 metros.
Serán preferidos los que posean al-
gún idioma. Para los Guardias de
Caballería. además de estas condicio-
nes, será indispensable la proceden-
cia de Cuerpos montados,

ADVERTENCIAS GENERALES

primera. Los que deseen tomar
parte es este concurso lo solicitarán
por instancia, precisamente dirigida
al Excmo. Sr. Presidente de esta Jun-
ta, reintegrada con arreglo a la ley
del Timbre, debiendo tener entrada en
la misma antes del día 31 de Di-
ciembre corriente, remitiéndola por
conducto de los Jefes de sus Cuerpos
los que estén en servicio activo, y los
de las restantes situaciones militares
por el Alcalde del punto de su resi-
dencia, informando éstos al margen
de la referida instancia si observan
buena a mala conducta.

Segunda. Los aspirantes solicita-
rán con toda urgencia de las Autori-
dades militares correspondientes, la
clasificación de servicios, a que hace
referencia el articulo 49 del Regla-

mento de 6 de Febrero de 1928 , (Gace-
ta número 40), si no hubieran sido ya
calificados por esta junta, a fin de que
dichas Autoridades puedan remitir la
documentación militar necesaria para
su clasificación.

Tercera. Los que soliciten tomar
parte en este concurso deberán reunir
las condiciones que se exigen en el
anuncio, y los designados para ocu-
parlo deberán proveerse de certifica-
do de antecedentes penales, cuya pre-
sentación será requisito indispensa-
ble para la toma de posesión.

Cuarta. Para todo cuanto no se
detalla en estas instrucciones se ten-
drá en cuenta lo dispuesto en el Re-
glamento de 6 de Febrero último, (Ga-
ceta número 40), dictado para la apli-
cación del Real decreto ley , de 6 de
Septiembre de 1925.

Madrid, 1.0 de Diciembre de 1928.—
El General Presidente, José Villalba.

(«Gaceta» del 5 de Diciembre de 1928).
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Ministerio de la Gober-
nación

Núm. 5.009

riPeCChSfil generaU de.
iseración

Esta Dirección general ha acorda-
se anunci.: a concurso por el término
improrrogable de un mes, cuyo anun-
do se publicará en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, la provisión de la
Intervención de fondos municipales

. de Lucena (Córdoba), vacante por re-
nuncia del que la desempeñaba y do-
tada con el sueldo anual de 6.000 pe-
setas, conforme al artículo 68 del Re-
glamento de 23 de Agosto de 1924; du-
rante cuyo plazo podrán presentar
sus solicitudes, dirigidas a esta Direc-
ción o a la Corporación eorrespon-
diente, y acreditar las condiciones
que en el expresado Reglamento se
serialán, presentando ademas su ho-
ja de servicios y la justificación de
los méritos que aleguen, sin cuya jus-
tificación no serán cursadas las ins-
tancias que pzesen;ten.

Madrid, 3 de Diciembre de 1928.—
El Director general, R.. Muñoz.

(«Gaceta); del 4 . cie Diciembre de 1928).

Núm. 5.026

REAL ORDEN

Núm. 1.329

Excmo. Sr: Ensayado y aprobado
por la Dirección general de Seguri-
dad el aparato previsor de incendios
de las cintas cinematográficas deno-
minado «Erko», de D. Juan J. Peters,
domicilado en Monforte de Lemos
(Lugo).

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer que el mencionado apa-
rato quede incluido también entre los
que Se mencionan en las Reales órde-
nes de 31 de Enero, 11 de Febrero, 30
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de Marzo, 1 de Abril y 4 de Julio úl-
timos.

De Real orden lo digo a V. E. pa-
ra su conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde a V. E. muchos
arios. Madrid, 30 de Noviembre de
1928.

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general de Seguri-

dad, Gobernadores civiles de todas
las provincias excepto Madrid, M'-
litar de Algeciras, Comandantes
militares de Ceuta y Melilla y Dele-
gado del Gobierno en Mahón.
(«Gaceta» del 5 de Diciembre de 1928).

Diputación Provincial
DE

Córdoba

Núm. 5.043

Acordado por la Comisión provin-
cial en sesión de 24 de Noviembre úl-
timo reformar la plantilla del perso-
nal subalterno de esta Excma. Dipu-
tación con la creación de una plaza
de Mozo de estrados, se hace públieo
por medio del presente anuncio a fin
de que durante el plazo de seis días
a contar desde la fecha de su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia puedan formular sus reclama-
ciones contra la necesidad y conve-
niencia de la reforma que se proyecta
cuantos se consideren en ella intere-
sados, cumpliendo así lo que dispone

el artículo 4.° del Reglamento de Fun-
cionarios y subalternos provinciales
aprobado por R. D. de 2 de Noviem-
bre de 1925.

Córdoba 7 de Diciembre de 1928.
-El Presidente, A. DE CASTILLA.

Regimiento Infantería
Reina número 2

Núm. 5.029

Existiendo en este Regimiento a la
venta el material inútil que a conti-
nuación se expresa, se hace público
por el presente, para los señores que
deseen adquirirlo puedan presentar-
se a la subasta que para su enajena-
ción se celebrará en el Almacén del ci-
tado Regimiento el día 15 del mes de
Diciembre próximo venidero''.a las once
horas del citado día, siendo de cuen-
ta del comprador el importe del pre-
sente anuncio.

MATERIAL QUE SE CITA
Perolas de 30 plazas 20, perolas de

12 plazas 12, cazos de 3 plazas 2, ca-
zos de 1 plaza 9, cazos de media pla-
za 31, aparadores de comedor 4, me-
sas de madera de comedor 40, ban-
cos de madera 51, molinillo de café
1, jarros de aluminio 15, trajes de ran-
cheros 5.

Córdoba veinte y ocho de Noviem-
bre de mil novecientos veinte y ocho-
-El Comandante mayor, Manuel Sa-
grado.-V.° B.°: El Coronel, Viana.

18.° Tercio de la Guardia
Civil

Comandancia de Cdrdoba

Núm. 4.974

Mes de Noviembre de 1928
Resumen de servicios prestados en

dicho mes

Delitos contra las personas y propie-
dades

Por lesiones, 18.
Por otros varios, 42.
Por robos, 5.
Por hurtos, 20.
Por infracción al Real Decreto 13-4-

1927, 11.
Total de detenidos, 90.

112

Capturas de requisitoriados

Por delitos comunes, 1.
Total de detenidos, 1.

Denuncias
Por infracción a la Lez de Caza y
Pesca, 35.
Por infracción en las carreteras Y

carruajes, 253.
Número de denuncias, 288.

Armas recogidas
De caza, 29.
Armas blancas, 10.
Número de denuncias, 30.
Servicios humanitarios: Auxilios

prestados a heridos, por incendios,
inundaciones y otros conceptos de
salvamento, 2.

Servicio rural y forestal
Número de denuncias por diferen-

tes daños en los montes y roturacio-
nes, 98.

Número de denuncias de •ganado
que pastaba sin autorización, 90.

Total general
De denuncias, 506.
De detenidos, 91.

Resumen de servicios rurales y fores-
tales prestados durante el mismo

Denuncias
Por hurto de maderas y leña, 4.
Por corta de árboles y leña, 3.
Por extracción de frutos, 117.
Por roturaciones, 4.
Número de delicuentes por daños

en los montes y frutos, 187.
Número de denuncias por diferen-

tes daños en los montes y roturacio-
nes, 128.
Denuncias por ganado pastando sin

autorización, expresando el nú-
mero de cabezas y especie a

que corresponden
Lanar, 1.676.
Cabrío, 1.476.
Vacuno, 44.
Cerda, 172.
Caballar, 14.
Mular, 34.
Asnal, 18.
Total de denuncias de ganado que

pastaba sin autorización, 99.
Total de cabezas de ganado que

pastaban sin autorización, 3.434.
Córdoba 3 de Diciembre de 1928.-

El primer Jefe, José Sánchez Otero.

Caimiento
COPDOBA

Núm. 5.007
Resuelto por el Excmo. Ayunta-

miento pleno de mi presidencia en se-

Sión de primero del que rige c
car por término de veinte días p°1111Vç.

mente la subasta para contratar du.
rante un quinquenio el servicio elitu.
pieza general de esta población anun.
ciase que dicho acto se celebrará an.
te mi autoridad en el despacho de este
Alcaldía a las doce horas del día pos.
tenor al en que expire el plazo fl

veinte hábiles por que se anunc ia
cha subasta, a contar desde el sj.

guiente al en que aparezca inserto
presente edicto en la « Gaceta de Ma.
drid».

El tipo sobre qne ha de versar
lValln:

utall

licitación será el de CIENTO a

VE MIL CUATROCIENTAS NO.

en

VENTA Y NUEVE PESETAS CON
TREINTA Y CINCO CENTIMOS
que se calcula la retribución n
que ha de satisfacerse al rem

ta

aparte del derecho que se le reserva
de utilizar los residuos y estiércoles
que produzca la limpieza.

El depósito para interesarse en la
misma se fija en la suma de CINCO
MIL CUATROCIENTAS SETENTA
Y CUATRO PESETAS NOVENTAY
SIETE CENTIMOS en concepto de
depósito provisional.

Expresado depósito provisional se
convertirá por el rernatante en fianza
definitiva elevándolo a la cantidad de
DIEZ MIL NOVECIENTAS CUA-

,RENTA Y NUEVE PESETAS CON
NOVENTA Y CUATRO CEN1IMOS
dentro de los diez días siguientes al
en que se le comunique la adjudica.
ción del servicio.

Las proposiciones se ajustarán al
modelo que a continuación se exprc.
sa y su entrega en pliegos cerradoc
en la forma y con los requisitos y fe
malidades que establece el Reg amen.
to de dos de Julio de mil novel ido!
veinte y cuatro se verificará en el Ne

gociado de Fomento de la Secretath
municipal durante el transcurso de
aludido plazo de veinte días, o sea

hasta el anterior al en que haya de
efectuarse la subasta.

Los licitadores que en repri senla.
ción de otras personas suscriban
guna proposición acompañarán a e3,
ta copia del poder correspondiente
bastanteacla por et Letrado Consista
rial don Manuel Carretero Seerano.

Los pliegos de condiciones a que

ha de subordinarse la contrati ción!
ejecución de indicado servicio Cle

dan desde hoy de manifiesto en d

susodicho Negociado de Fomento ä
la Secretaría municipal, donde 1)2

den examinarse.
Lo que se publica a los fine

siguientes; advírtiéndose que
porte de la retribución anual d

vicio de que se trata se abona
dozavas partes y mensualidad(
cidas.

Córdoba cuatro de Dicietribrepi
mil novecientos veinte y oclu
dro Villoslada.

MODELO
Don F. de T. vecino de. •

coug
dita con la cédula personal de

.. ••rifa
	  ..1i

• .. que acornPal

Go blerna
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE OBRAS PUBLICAS
CARRETERAS

Núm. 4.992

De conformidad con lo prescrito en
la Real orden fecha 3 de Agosto 1910,
los Alcaldes de los Municipios de
Baena en que radican las obras de
reparación de explanación y firme de
los kilómetros 1 al 16 de la carretera
de Baena a Porcuna por Valenzuela,
cuya recepción definitiva se ha efec-
tuado, remitiran a la Jefatura de
Obras públicas de esta provincia, las
certificaciones que exije el artículo
65 del pliego de condiciones genera-
les para la contratación de Obras pú-
blicas en un plazo que no excederá
de treinta días a contar de la fecha
de este BOLET1N a cuya terminación,
de no ser enviadas dichas certifica-
ciones, se entenderá que no hay re-
clamación alguna contra el contratis-
ta de las expresadas obras.

Lo que se publica en este perió4ico
oficial para conocimiento de los Al-
caldes de los pueblos expresados, en
cumplimiento de la citada Real or-
den.

Córdoba 4 de Diciembre de 1928.-
El Gobernador Civil, ARTURO RAMOS.
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TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES
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terado de las condiciones a que ha

de atemperarse el servicio de la lim-
pieza general de esta población y gru-
pos urbanos de extramuros de la mis- i

ma y aceptándolas en todas sus par-

es se obl iga Y compromete a ejecutar
dicho servicio corno cuantos trabajos

le sean inherentes en la forma y du-

rante el tiempo en que aquellas se de-
tallan, por la suma de 	
	 tantas pe-

actual, que forma el Secretario
que suscribe en cumplimiento a
lo preceptuado por el artículo
226 del vigente Estatuto munici-
pal.

setas ánu as .
(Fecha y firma).»

VALENZUELA

Núm. 5.016

come,.
; neva.
itar du.

) de lits.

n an.

'ará an.

de esta
día pos.
O de IGS

ncia j..

e el si.
serto

de Ma.

adjudicación tenga efecto se verifica-
rán en la forma prevenida en el plie-
go de condiciones o sea por mensua-
lidades anticipadas dentro de los diez
días primeros de cada mes; cuyo plie-
go de condiciones con las ordenanzas
respectivas a cada exacción objeto
del arriendo quedan de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento
donde pueden examinarse en las ho-
ras de oficina por cuantas personas
deseen tornar parte en repetida su-
basta.

Si en dicha subasta no hubiere re-
matante se celebrará a los diez días
hábiles después del fijado para la pri-
mera, segunda subasta, bajo la misma
presidencia hora y requisitos marca-
dos para esta.

Conforme al artículo sexto del re-
ferido Reg l amento se han hecho pú-
blicos el acuerdo y condiciones de la
subasta durante mas de diez días, sin
que Se haya producido reclamación

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que
deseen interesarse en la subasta.

Vdenzuela a cuatro de Diciembre
de mil novecientos veinte y ocho.—El
Alcalde, Juan José Olivän.

MODELO DE PROPOSICION

n.sar la
) Nun.

S 11).

CON
IOS ea
71 anual
t'imante
reserva

tiercoles

se en ',a
CINCO

ENTA
ENTA Y
:epto de 	 .

Don.

Don Juan José Olivän Gordillo, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que conforme al Re-

glaniento de dos de julio de mil nove-
cientos veinte y cuatro se anuncia la
subasta para el arriendo de los arbi-
trios de carnes, bebidas, pesas y me-
didas, derecho sobre el servicio de
matadero y ocupación de la vía pú-
blica y venta en ambulancia por el
tiempo de un ario a contar desde el
primero de Enero al treinta y uno de
Diciembre próximo; bajo el tipo total
de veinticinco mil cuatrocientas se-
senta y una pesetas noventa y ocho
céntimos a que asciende el ingreso
fijado en el presupuesto aprobado
por el Ayuntamiento pleno, cuyo re-
mate tendrá lugar a las once horas
del día posterior al en que expire el
plazo da los veinte hábiles porque se
anuncia dicha subasta a contar desde
el siguiente al en que aparezca inser-
to el presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia.
.El depósito para interesarse en la

misma es el de mil doscientas setenta
y tres pesetas diez céntimos, equiva-
lente al cinco por ciento del tipo se-
ñalado para el remate, y que la per-
sona a cuyo favor se adjudique debe-
rá prestar en el término de los diez
días desde que la adjudicación le sea
hecha hasta el quince por ciento de
la cantidad importe del remate.

Las proposiciones se ajustarán al Por acuerdo del Ilustre Ayunta-
modelo que a continuación se inserta miento pleno se convoca subasta pú-
y su entrega en pliego cerrado y la- blica para el arrendamiento durante
crado en la forma y con los requisi- el próximo ejercicio de mil novecien-
tos que determinan las reglas tercera tos veinte y nueve, en conjunto los
y cuarta del artículo quince del Regla- . arbitrios municipales sobre pesas y
mento da dos de Julio de mil nove- medidas, bebidas espirituosas y al-
cientos veinte y cuatro, se verificará coholes, carnes frescas y saladas, vo-
en unión también del resguardo del latería menor y reconocimiento Sani-
depósito provisional que se presenta- tardo de aceites de oliva en la Aldea
rá por separado en la Secretaría de de Albendín y su zona fiscal.
este Ayuntamiento durante el trans- La subasta se celebrará en el des-
curso de dicho plazo de veinte días pacho de esta Alcaldía bajo la presi-
o sea hasta el anterior al en que haya , dencia de mi autoridad o Teniente en
de efectuarse la subasta. 	 quien delegue, con asistencia del Te-

El acto será presidido por mi o por niente en quien delegue, con asisten-
el señor Teniente de Alcalde en quien cia del Teniente de Alcalde Interven-
delegue, con asistencia de otro indi- tor de subastas y del Secretario de la
v iduo de la Comisión municipal per- Corporación que dará fe del acto, a
manente de este Ayuntamiento, de- las doce horas del día siguiente hábil
hiendo advertir que para tomar parte al en que expire el plazo de veinte de
en la subasta, es preciso no estar esta clase, contados a partir del si-
comprendido en ninguno de los casos guiente al de la inserción del presen-
del artículo noveno del Reglamento te en el BOLETIN OFICIAL de la provir.-
citado. 	 cia.

Los pagos de la cantidad en que la 	 Servirá de tipo para la subasta en
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(Conclusión)
No tuvo efecto por ausencia del se-

ñor Alcalde y segundo teniente.
Dia 11 supletoria del dia 10

Preside el señor Alcalde don José
Alcántara Sampelayo.

Se leyó y fue aprobado el borrador
del acta anterior y por unanimidad
se adoptaron los acuerdos siguientes:

Socorrer con veinticinco pesetas a
la vecina enferma pobre Dolores Ru-
bio Flores para que pase al Hospital
provincial, y no acceder al solicita do
por José Frutos en vista del gran nú-
mero dé personas socorridas.

Autorizar al vecino Francisco Ló-
pez para que haga las obras solicita-
das sujetandose a las condiciones
fijadas por el técnico del Ayunta-
miento.

Que se abonen a don José Cano,
cuatro mil pesetas quedando con esta
suma cancelada la obligación de este
Ayuntamiento con dicho señor por la
compra de su casa en calle Pedro-
che para escuelas de niñas y vivien-
das de las maestras, de acuerdo con
lo que propone.

Asegurar de incendios por la suma
de diez mil pesetas el auto, cuba pa-
ra riegos propiedad de este Ayunta-
miento.

Día 17
No tuvo efecto por la festividad del

día.
Extraordinaria del 19

Preside el .señor Alcalde don José
Alcántara Sampelayo:

Seguidamente fué leido y aprobado
el borrador de la anterior y acto conti-
nuo acordó ratificar la petición de
cincuenta mil pesetas hecho por el se-
ñor Alcalde al Banco de Crédito Lo-
cal de España por cuenta del présta-
mo concertado con dicha entidad.

Ordinaria del 24
No tuvo efecto por ausencia del se-

ñor Alcalde y,segundo Teniente
Día 31

Preside el Alcalde don José Alcán-
tara Sampelayo.

Fue leido y aprobado el borrador
de la anterior y por unanimidad adop-
tados los siguientes acuerdos,

Que se gestione por la Alcaldía la
adquisición de un billete de caridad a
favor del pobre José Gil Pino para
que pueda trasladarse a tomar los ba-
rios de Alange, y otorgarle un soco-
rro de diez pesetas; y con el de veinte
pesetas al enfernio pobre Gabriel Su-
jar Romero para su ingreso en el
Hospital de Agudos provincial.

Que por el señor Inspector munici-
pal de Sanidad se gire visita de ins-
pección al local que ocupa el salón
Victoria respecto a sus condiciones
de sanidad e higiene para en su vista
resolver el escrito presentado por el
vecino don Ernesto del Rey Arenas,
solicitando la apertura de dicho local
para celebrar funciones de cinema-
tografo.

Que se abonen cuando se reciban

mayor de edad, ve-
cino de 	

• .con cédula personal que
acompaña, enterado de las condicio-
nes bajo las cuales se ha de arrendar
en pública subasta lor arbitrios sobre
el consumo de carnes, bebidas, pe-
sas y medidas, derechos de matade-
ro y ocupación de la vía pública y
venta en ambulancia, en esta locali-
dad para el ario de mil novecientos
veinte y nueve, acepta todas y cada

-una de dichas condiciones y ofrece
por el remate la cantidad de 	
	 pesetas 	
	 céntimos.

t,Fecha y firma del proponente

BAENA
Núm. 5.017

nes CO

e el ir:
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des V'

mbre

global la suma de TRECE MIL SE-
TENTA Y CINCO PESETAS, y no
se admitirán posturas cuyo valor no
exceda de susodicho tipo.

Los que desean tomar parte en la
subasta presentarán sus proposicio-
nes adoptadas al modelo que a con-
tinuación se expresa en el Negociado
de Rentas de la Secretaría de la Cor-
poración en el plazo que comprende
desde que el presente sea inserto en
el 130LETIN OFICIAL hasta el día ante-
rior al que haya de tener lugar el re-
mate en pliegos cerrados, acompaña-
do de la cédula personal y de recibo
que acredite haber constituido en la
Depositaria municipal la suma de
seiscientas cincuenta y tres pesetas
setenta y cinco céntimos, cinco por
ciento del tipo de subasta, que impor-
ta la fianza provisional sin cuyo re-
quisito no será admisible.
• Cuando alguna persona concurra
a la subasta en nombre de otra, indi-
vidual o jurídica acreditará este extre-
mo con poder notarial declarado bas-
tante por cualciniera de los Letrados
en ejercicio de esta población.

El tipo fijado de subasta, se com-
pone de las siguientes partidas.

Carnes fresca.S y saladas, 7.091'19.
—Bebidas espirituosas y alcoholes,
2.712`25.—Pesas y Medidas, 2.90511.
—Reconocimiento sanitario de acei-
tes, 386`45.—En total, 13.075'00.

El pliego de condiciones y demás
documentos a que ha de subordinar-
se la subasta que se contrata se en-
cuentra de manifiesto al. público en
el Negociado ya referido, todos los
días laborables hasta el anterior al
del remate en horas de once a trece,
y puede ser examinados por quienes
lo deseen.

El adjudicatario abonará el reinte-
gro del expediente anuncios y demás
gastos hasta la formalización del con-
trato.

MODELO DE PROPOSICION
(papel de 3'60 pesetas)

Don 	
	 en representación de don.....
	 con cé-
dula personal que adjunta y resguar-
do de haber constituido el depósito
próvisional, manifiesta que enterado
del pliego de condiciones para el
arriendo de los arbilrios sobre pesas
y medidas, bebidas espirituosas y al-
coholes, carnes frescas y saladas, vo-
latería y caza menor y reconocimien-
to sanitario de aceites en la Aldea de
Albendín durante el ejercicio venide-
ro de mil novecientos veinte y nueve,
acepta en todas sus partes dichas
condiciones y ofrece por el arriendo
la suma de.
	  (en letra).

(Lügar fecha y firma).
Baena tres de Diciembre de mil no-

vecientos veinte y ocho.—E1 Alcalde,
F. de la Moneda.

BELMEZ
Num. 4.125

Extracto de los acuerdos tomados
por la Comisión municipal per-
manente de este Ayuntamiento,
durante los meses de Marzo a
Junio ambos inclusives del año
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fondos del Banco de Crédito Local de
España, al señor Arquitecto don José
Maria Plaja. la suma de dos mil pese-
tas en concepto de honorarios por el-
estudio del proyecto de alcantarillado
de esta población.

Visto el informe favorable del se-
ñor Inspector municipal de Sanidad,
autorizar al vecino de esta Francisco
Aragonés Pérez, para abrir un café
económico en la calle de Alfonso
XI".

Aprobar los gastos de viaje a Cór-
doba del Secretario y Oficial mayor
de este Ayuntamiento importantes a
la suma de cien pesetas para gestio-
nar asuntos de este Municipio, cuya
cantidad les será abonada del capítu-
lo de imprevistos.

Aprobar en principio el expediente
de transferencia de crédito entre va-
rios capitulos del presupuesto.

Pósito
Conceder un préstamo hipotecario

de tres mil pesetas a pagar con sus in-
tereses en cinco arios, al vecino de es-
ta don Manuel Bravo y otro de igual
suma con garantía hipotecaría y por
plazo de seis arios a don Enrique Mu-
ñoz Martínez, previas las formalida-
de legales.

MES DE JUNIO
Dia 8 supletoria a la del día 7

Preside elAlcalde don José Alcán-
tara Sampelayo.

Fue leido y aprobado el borrador
de la anterior y seguidamente adopta-
dos los siguientes acuerdos:

Que por la interesada Brigida Ro-
dríguez sea presentado certificado
médico al objeto de resolver sobre el
socorro que solicita.

Adjudicar el concurso para la ins-
talación en el Paseo de un kiosco pa-
ra la venta de bebidas y refrescos al
mejor postor don Estefani Domin-
guez Martínez por la suma de 375 pe-
setas y condiciones que se fijan en el
contrato.

Señalar el día veinticinco del co-
rriente para celebrar sesión del pleno.

Día 13
No tuvo efecto por enfermedad del

señor Alcalde y del Teniente señor
León Muñoz.

Día 21
Preside el señor Alcalde don José

Alcántara Sampelayo.
Se dió lectura y fue aprobado el bo-

rrador de la anterior, y adoptados
por unanimidad los acuerdos siguien-
tes:

Autorizar al señor Alcalde para
que pase a Madrid a hacer gestio-
nes con el Banco de Crédito Local de
España para subsanar las dificulta-
des que opone en el envio de fondos
del emprestito y hasta tanto suprimir
en absoluto las obras municipales
que no sean de extrícta necesidad.

Quedar enterada y satisfecha la
Comisión del estado de cuentas refe-
rentes a obras municipales, del que
resulta: ingresos 292.771,20 pesetas
gastos 281.079'63 pesetas y un saldo
acreedor de 11.691'57 pesetas que con
la existencia en caja resulta confor-
midad.

Quedar enterada de la carta que el
señor Tesorero del Homenaje a los

hermanos Quintero dirige a este
Ayuntamiento dandole las gracias
por haber patrocinado la función ce-
lebrada para recaudar fondos con tal
objeto.

Conceder un expresivo voto de gra-
cia al Excmo. Sr. Gobernador Civil
por el interés que viene tornandose en
el asunto de la Escuela de Mineros
de este pueblo.

Autorizar al vecino de esta Anto-
nio Bravo para hacer la obra que soli-
cita en su casa de la calle de Pedro-
che.

Concederles un socorro de quince
pesetas a cada uno de los vecinos y
enfermos pobres de esta villa Eduar-
do Rivera Vioque y José Cubero y
otro de veinte pesetas a Eduardo
Sánchez Serrano para que puedan
trasladarse al Hospital provincial.

Que se den las gracias más expre-
sivas a la Sociedad Minera y Meta-
lúrgica de Peñarroya, por la conce-
sión que hace a este Ayuntamiento de
una faja de terreno de doce metros
en la casa de su propiedad de la Pla-
za de la Anunciación para dar acceso
al Paseo de esta villa.

Día 28

Preside don José Alcántara Sampe-
layo y seguidamente aprobado el bo-
rrador de la anterior, adoptándose
por unanimidad los acuerdos siguien-
tes:

Conceder un socorro de quince pe-
setas al enfermo pobre de estos ved-
nos Agustín Aranda Quilos° para
que pueda trasladarse al Hospital
provin cial.

Desestimar la instancia que presen-
ta Juan Fernández Cascos solicitando
una plaza de Guardia municipal.

Conceder un socorro de quince pe-
setas a la vecina Brígida Rodríguez
Ruiz para su ingreso en el Hospital
provincial; uno de cinco pesetas .a
Mamerto López; otro de diez pesetas
a Ricardo Barba; y otro de cinco pe-
setas a Socorro Muelas como conva-
lecientes del Hospital de Agudos de
Córdoba.

Que se soliciten billetes de caridad
para poderse trasladar a Madrid las
enfermas pobres María Funes y Ma-
ría García.

Gratificar a D. Teodoro Amaro Ve-
ra con cincuenta pesetas mensuales
durante el tiempo que ha desempeña-
do la Depositaría municipal, y nom-
brar para sustituirle al Oficial mayor
D. Juan Castro Merino.

Aprobar el certificado de obras con
los justicantes de inversión que se re-
miten al Banco de Crédito Local de
España en este día y son los siguien-
tes:

Capítulo 1.°, artículo 3,°, escritura
de prestamos y otros, 9.44940 pese-
tes:

Capítulo 1.0, artículo 3.°, dos pla-
zos intereses y amortización, 7.154'50
pesetas.

Capítulo 7.°, articulo 1.°, fuente del
castillo y abrevadero, 2.521'75.

Capítulo 7.°, artículo 2.°, camión de
riegos e incendios, 6.300'00.

Capítulo 10, artículo 6.°, instrumen-
tos banda música, 5.060'90.

Capítulo 7.°, artículo 3.°, cemente-
rio 34.325'00.

Capítulo 10, artículo 2.°, escuelas,
17.079'00.

I 	 Capítulo 7.°, artículo 7.°, alcantari-
llado, 44.540'95.

Capítulo 11, artículo 3.°, caminos,
30.644'80.

Capítulo 11, artículo 3.°, pavimen-
tación, 98.658'05.

Capítulo 6.0 , artículo 6.°, parques y
jardines, 37.164'09.

Capítulo 2.°, artículo 3.°, expropia-
ciones y continuación C. Hoyan°. pe-
setas 51.000'00.

Total, 343.899'95 pesetas.
Belmez 8 de Octubre de 1928.—E1

Secretario, José María Carabias.
Diligencia de aprobación.—E1 pre-

cedente extracto fijé aprobado por la
Comisión municipal permanente en
su sesión del día once del actual.

Belmez 13 de Octubre de 1928.—
V.° B.°—E1 Alcalde, J. Alcántara.—
José María Carabias.
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LUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 5.006

Don Angel Gallego Martínez, Juez de
primera instancia de Castro del Río
y su partido.
Por el presente hago saber: Que

ante el Secretario que refrenda se
instruye expediente a instancia de
don José Barranco Bello, de esta ve-
cindad, para justificar su dominio so-
bre una casa de nueva construcción
situada en la calle Redonda de esta
población, sin número; construida so-
bre una superficie de ciento quince
metros y medio cuadrados, cuya fa-
chada da al vivero de esta villa y lin-
da por la derecha entrando con co-
chera de Rafael Minan Fernández,
por la izquierda con casa de Manuel
Gutiérrez López y por la espalda con
la casa número cuarenta y tres de la
calle Córdoba, de José Bravo Mármol.

Por providencia de hoy dictada en
dicho expediente se ha mandado con-
vocar por medio de edictos que se fi-
jarán en los lugares de costumbre de
esta villa y se publicarán por tres ve-
ces en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción solicitada para que en el término
de ciento ochenta días a contar des-
de la primera inserción del presente
en dicho periódico oficial comparez-
can a alegar lo que a su derecho
convenga.

Advirtiéndose que esta es la tercera
inserción.

Dado en Castro del Río a tres de
Diciembre de mil novecientos veinte
y ocho.—Angel Gallego.—E1 Secre-
tario interino, Vicente Nuflo.

FUENTE OBEJLINA

Núm. 4.968

Don Carlos Roda Mendoza, Juez de
instrucción de Fuente Obejuna y
su partido.

Por el presente, hago saber: Que en

cumplimiento de carta-orden de
Audiencia provincial de Córdoba, d
manada de causa sobre hurto con
José Megías Cubero, se saca a Ni)]

ca y segunda subasta, con el veinte
cinco por ciento de rebaja del tipo(
tasación la finca urbana, o parte
finca cuya descripción es la siguienl

Media casa en la Plaza de
Peral, númetio 2, de la villa de
ras de León, proindivisa 'con otra a
dia de Jesús Mejías Cubero, con ui
superficie de treinta y cinco lucir,

cuadrados y linda por la derecha
trando con Plaza de Isaac Peral,
quierda con otra de Luis Fernánd
Cubero y espalda con el mismo
Emilio Mejlas Caballero; y cuya pi

te de finca está tasada en tresciem
pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sz

Audiencia de este juzgado el día vei
te y cuatro de Diciembre próximo
las doce horas, advirtiéndose •a

licitadores que para tomar parte en
subasta es condición indispensal
consignar previamente en la mesa
Juzgado el diez por ciento del tipo
tasación y que no serán admitid
las posturas que no cubran las d

terceras partes del avalúo.
Dado en Fuente Obej una a veil

y nueve de Noviembre de mil noi
cientos veinte y ocho.—Carlos
—El Secretario, Rafael Lage.

CASTRO DEL RIO

Nen. 4.969

Don Angel Gallego Martínez, Juez de
Instrucción de Castro del Rio y su

partido.
Por el presente, hago saber: Que e:

este Juzgado se presta cumplimialo
a carta orden de la superioridad a?,
bre exacción de costas por la vía de
apremio dimanante de la causa
mero 32 de 1928, sobre tenencia de
armas contra José Rojano Rodríguez,
(a) Zarpa, en la cual por provideA
de esta fecha he acordado sacarapú
blica subasta la mula castaña, cene.
da, menos de la marca, tuerta dalcp
derecho, con el hierro del Fa
Agrícola confuso en la cadera izquia.
da, que fué embargada a dicho pro.

•,
cusado y obra depositada en el ve
no de esta villa Andrés Barranco
vas; cuyo semoviente fué tasado
ricialrnente en la suma de cien pe5

tas que es la que servirá de tipa
dicha subasta, que se celebrará en
sala Audiencia de este Juzgado Mi

doce de los corrientas a las once h*P

ras, previniéndose a los licitado
que para tomar parte en la sub3si

deberán consignar previamente en
mesa del juzgado una cantida d ign I

por lo menos al diez por ciento d

avalúo, que no se admitirán postg

que no cubran las dos tercera s 12

tes del mismo.
Dado en Castro del Rio a Pre

de Diciembre de mil novecien tos se

te y ocho.—Angel Gallego.—Vice;1'
Nuflo.
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